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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
 
 

     Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 23 - Ciudad de México, miércoles 27 de septiembre de 2023 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
98/2021, así como los Votos Particular del señor Ministro Arturo Saldívar Lelo de 
Larrea y Concurrentes de las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández, y del señor Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 160. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Acción de 
Inconstitucionalidad 98/2021. 
 
Se sobresee en la presente Acción de Inconstitucionalidad respecto del artículo 5, fracción 
II, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, reformado mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinte de mayo de dos mil veintiuno, en términos del considerando cuarto de esta 
decisión. 
 
Se desestima en la presente Acción de Inconstitucionalidad respecto del artículo 94, 
párrafo segundo, fracción II, en su porción normativa “y no haber sido condenado por delito 
doloso que amerite pena de prisión por más de un año”, de la Ley de la Fiscalía General 
de la República, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 10, fracción I, 19, fracción XIV, 80, fracciones I y III, 
81 —con la salvedad precisada en el punto resolutivo sexto— y 82, fracciones I y II, de la 
Ley de la Fiscalía General de la República; 85, párrafo segundo, de la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 36, fracción IV, de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 45, fracción III, de la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, publicadas mediante el Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación el veinte de mayo de dos mil veintiuno, de conformidad con 
su considerando quinto. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33008/DOF%2027092023.pdf
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Se declara la invalidez del artículo 56, fracción I, inciso d), de la Ley de la Fiscalía General 
de la República, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de mayo de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, en términos de los 
considerandos quinto y sexto de este fallo. 
 
Se declara la invalidez de los artículos del 71 al 79; 80, fracción II; 81, párrafo primero, en 
su porción normativa “el arresto consiste en el confinamiento en espacios especiales 
destinado a ese fin;”; y 82, fracción III y párrafo último, en su porción normativa “La persona 
que impida el cumplimiento de un arresto, permita que se quebrante o no lo cumpla, será 
sancionada conforme a una falta considerada como grave.”, de la Ley de la Fiscalía 
General de la República, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de mayo de dos mil veintiuno, y, por extensión, la del artículo 82, 
párrafo último, en su porción normativa “La reincidencia significará en cualquier caso la 
aplicación de la sanción establecida en la fracción III del artículo 72 de esta Ley, y 
sustanciado el procedimiento correspondiente y determinada su responsabilidad implicará 
la separación en términos del Capítulo IX, del Título VI de esta Ley”, de esta Ley, las cuales 
surtirán sus efectos retroactivos al veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, en términos de los 
considerandos quinto y sexto de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 98/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 
 
Voto Particular que formula el ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la Acción de 
Inconstitucionalidad 98/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Loretta Ortiz Ahlf en la Acción de 
Inconstitucionalidad 98/2021. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra presidenta Norma Lucía Piña Hernández en la 
Acción de Inconstitucionalidad 98/2021, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
Voto Concurrente del ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la Acción de 
Inconstitucionalidad 98/2021. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 246. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
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Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.4758 M.N. (diecisiete pesos con cuatro mil setecientos cincuenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban los resultados del Proyecto de Reseccionamiento 
2023 para algunas de las secciones que tuvieron casilla extraordinaria en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021 y Proceso Electoral Local 2021-2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 247. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, se aprueban los resultados del proyecto de 
Reseccionamiento 2023 para algunas de las secciones que tuvieron casilla extraordinaria 
en el Proceso Electoral Federal 2020-2021 y Proceso Electoral Local 2021-2022, de 
conformidad con el anexo que acompaña al presente acuerdo y que forma parte integral 
del mismo. 
 
Se aprueba que la demarcación de algunas secciones electorales que tuvieron casilla 
extraordinaria en el Proceso Electoral Federal 2020-2021 y Proceso Electoral Local 2021-
2022, de conformidad con el informe de resultados referido en el anexo que forma parte 
integral del presente acuerdo, se utilice a partir del Proceso Electoral Federal 2023-2024 
concurrente con los Procesos Electorales Locales 2023-2024. 
 
El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor el día de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de 
agosto de 2023. 
 
 


